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Estándar de competencias profesionales 
 

Organizar trabajos de albañilería 
 
 
 Familia Profesional Edificación y Obra Civil 
 Nivel   2 
 Código   ECP0141_2 
 Estado   BOE 
 Publicación  RD 295/2004 
 
 
Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Acondicionar los tajos para mejorar rendimientos y evitar riesgos en los trabajos de 
albañilería, señalando zonas de acopio y optimizando recorridos. 

 

IC1.1 Los espacios de trabajo están limpios y libres de obstáculos, y, en caso de existir terrenos o 
construcciones colindantes, éstos están debidamente contenidos, apeados o estabilizados. 

IC1.2 Las medidas de protección colectiva están dispuestas con la antelación suficiente a la 
ejecución del trabajo, permiten su desarrollo y cumplen las especificaciones del plan de 
seguridad. 

IC1.3 Los tajos están suficientemente iluminados y ventilados, y disponen en sus inmediaciones de 
zonas de acopio de materiales apropiadas, seguras y de fácil abastecimiento. 

IC1.4 La señalización en el tajo acota las áreas de posibles riesgos, permaneciendo operativa el 
tiempo necesario y siendo suficientemente visible, incluso de noche. 

IC1.5 las contingencias acaecidas en el tajo se comunican con la prontitud necesaria para posibilitar 
su supervisión y resolución o la obtención de licencias y permisos preceptivos. 

IC1.6 Los residuos generados en el tajo se vierten o acumulan en los espacios destinados para este 
fin, y respetando los criterios de seguridad y de protección ambiental establecidos. 
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EC2 Distribuir diariamente las cargas de trabajo a la cuadrilla para cumplir los objetivos fijados 

en el plan de obra, precisando la planificación a corto plazo de los recursos requeridos en 
el tajo. 

 

IC2.1 Los procedimientos técnicos, rendimientos y objetivos de producción se identifican en los 
documentos de proyecto y plan de obra. 

IC2.2 Los operarios, equipos y acopios están correctamente ubicados en el tajo y son los adecuados 
y suficientes para la producción que se pretende alcanzar. 

IC2.3 Los tiempos muertos se evitan, anticipando en la planificación a corto plazo los momentos 
en que puedan producirse como consecuencia de puntos de parada e inspección obligatoria, 
tiempos de espera por fraguado, elaboración de juntas, agotamiento de acopios, faltas de 
suministro, etc. 

IC2.4 Las órdenes de trabajo se comunican a la cuadrilla de forma clara y concisa, a pie de tajo y al 
comienzo de la jornada, describiendo métodos, procedimientos, ritmos y objetivos de 
producción e instruyendo sobre los riesgos inherentes al trabajo y su prevención. 

IC2.5 Los rendimientos alcanzados se controlan con la periodicidad necesaria y quedan reflejados 
en los partes de trabajo, identificando medios empleados, unidades de obra acometidas, 
partes ejecutadas y contrastes con la producción prevista. 

IC2.6 Las causas de desviaciones en el rendimiento de los trabajos se identifican y comunican 
correctamente al responsable del seguimiento de la planificación. 

IC2.7 Las alternativas propuestas para subsanar las desviaciones son razonables y se comunican 
correctamente al responsable del seguimiento de la planificación. 

 

EC3 Realizar ensayos y comprobaciones de obra para hacer el seguimiento de calidad, 
contrastando los resultados obtenidos con los indicados en proyecto y obteniendo y 
custodiando las muestras. 

 

IC3.1 Las condiciones de aceptación de materiales y unidades de obra se interpretan 
correctamente a partir de los documentos de proyecto y/o plan de obra. 

IC3.2 Las muestras o probetas se obtienen siguiendo los procedimientos normalizados o 
especificados en proyecto o plan y alcanzando el número total o promedios exigidos en el 
plan de muestreo. 

IC3.3 Las muestras o probetas se identifican, almacenan y custodian correctamente, siguiendo las 
indicaciones del plan de muestreo. 

IC3.4 Los resultados de las pruebas realizadas se comunican al responsable del seguimiento de 
calidad, proponiendo, en su caso, la necesidad de suspender los trabajos o rechazar las 
partidas defectuosas. 
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IC3.5 Las condiciones de aceptación se contrastan en el momento de recepción de materiales y 

unidades de obra (sellos de homologación, tolerancias, etc.) transmitiendo al responsable 
del seguimiento de calidad la información que concierna a partidas susceptibles de rechazo 
y archivando la información generada. 

 

EC4 Elaborar ofertas y certificaciones para valorar los trabajos a contratar y los trabajos 
realizados, identificando y midiendo las unidades de obra y contrastando los resultados con 
las descripciones y mediciones de proyecto o plan de obra. 

 

IC4.1 El conjunto de trabajos a valorar coincide con las unidades de obra contempladas en proyecto 
y /o plan. 

IC4.2 La descomposición de unidades de obra valoradas contempla los recursos utilizados, sus 
rendimientos y sus precios unitarios. 

IC4.3 Las mediciones realizadas se ajustan a los criterios fijados y se redactan de forma clara y 
concisa, codificadas, ordenadas  en capítulos y permitiendo fácil contraste con las referencias 
de proyecto o plan de obra. 

IC4.4 Las certificaciones realizadas se ajustan a los criterios fijados y se redactan de forma clara y 
concisa, codificadas, ordenadas en capítulos y presentando cuadro resumen debidamente 
totalizado y referido a origen cuando sea preciso. 

 

EC5 Coordinar y controlar las ayudas de albañilería a oficios de acabados e instalaciones para 
minimizar los tiempos de espera entre oficios, anticipando posibles contingencias y 
solicitando oportunamente la supervisión o autorización precisa. 

 

IC5.1 Los trabajos de ayuda a oficios se planifican y comunican en tiempo y forma necesaria,  
acondicionando los tajos con la suficiente antelación. 

IC5.2 Los huecos de paso, rozas y registros para las instalaciones permiten el tendido de los 
conductos sin comprometer la estabilidad de las fábricas y respetando juntas y elementos 
estructurales. 

IC5.3 Los anclajes para recibido de estructuras o equipos auxiliares se disponen sobre elementos 
de suficiente capacidad portante, respetando las exigencias de replanteo y cumpliendo las 
tolerancias admisibles de las plantillas de montaje. 

 

EC6 Comprobar las medidas de prevención y protección propias del tajo, para hacer el 
seguimiento del plan de seguridad, tanto al inicio de los trabajos como periódicamente 
durante la realización de los mismos, controlando la aplicación de instrucciones, el 
mantenimiento de equipos y el estado de acopios. 

 



 

 
 

13/10/2025 12:31:54 
Página: 4 de 4 
Informe: Incual-Intranet 

 
IC6.1 Los medios auxiliares y de protección colectiva son los determinados en el plan de seguridad 

y están correctamente instalados. 

IC6.2 Las pruebas de carga reglamentarias se realizan correctamente. 

IC6.3 Los acopios no superan la sobrecarga admisible en su plano de apoyo ni dificultan el tránsito. 

IC6.4 Los trabajadores a su cargo observan las instrucciones sobre riesgos y medidas de 
prevención, y portan los equipos de protección individual previstos, en buen estado y 
correctamente puestos. 

IC6.5 Las operaciones diarias de limpieza del tajo y de comprobación de medios auxiliares y de 
protección colectiva se realizan correctamente, corrigiendo los defectos observados cuando 
sean de su competencia y comunicando otras anomalías y sugerencias de mejora al 
responsable de seguridad y salud. 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
Albañil tabiquero 
Colocador de bloque prefabricado 
Colocador de ladrillo caravista 
Albañil 
Albañil piedra construcción 
 

Medios de producción 
Aparatos sencillos para ensayos de obra y pruebas de carga Ordenadores y aplicaciones informáticas 
básicas Medios de protección individual y colectiva Medios auxiliares Instalaciones provisionales. 
 

Información utilizada o generada 
Planos, Mediciones y Pliegos de condiciones de Proyecto, relacionados con fábricas de albañilería. Plan 
de obra y croquis de obra, relacionados con fábricas de albañilería. Plan de seguridad y salud y Plan de 
Calidad de obra, relacionados con fábricas de albañilería. Medición, valoración y certificación del trabajo 
realizado. Partes de trabajo, partes de incidencias, partes de pedido y recepción de materiales. 


